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REQUISITOS PARA CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL   

 

1- Nota en carácter de declaración jurada, solicitando autorización para realizar 
el Cambio de Razón Social. 

   Conteniendo los siguientes datos: 
✓ Nombre de fantasía del establecimiento. 
✓ Domicilio. 
✓ Razón social 
✓ Profesional farmacéutico a cargo de la dirección técnica. 
✓ Teléfono de contacto. 

 
 

2- Arancel: ….. (Consultar) 

BANCO MACRO 

Si.pro.Sa.- Dpto. Fisc. Farmacéutica 

Nº de Cuenta: 3-600-0020098277-9 

C.B.U: 2850600130002009827791 

 
ALIAS: FISC.FARMACIA 

Ver Aranceles: https://msptucuman.gov.ar/departamento-fiscalizacion-
farmaceutica/ 

 

3- Contrato de transferencia de Fondo de Comercio (inscripto en Reg. Público 
de Comercio). 

 

4- Contrato Social (si corresponde) (inscripto en Reg. Público de Comercio). 
 

5- Plano de la estructura edilicia actualizado, original, firmado por profesional 
competente 

 

6- Declaración Jurada de Datos 
 

7- Certificado de Cumplimiento Fiscal del nuevo propietario (DGRP). 
 

8- Relación Laboral con el DT. (si corresponde). 
 

9- Contrato de Alquiler o título de Dominio del inmueble. (a nombre del nuevo 
propietario). 

 

10- Constancia del Colegio de Farmacéuticos de Tucumán certificando que el 
nuevo Director Técnico está en condiciones de ejercer su profesión. 
 

11- Habilitación Municipal. 
 

12- Fotocopia de DNI de propietario/s 
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